
 las normas generales de aula deberán ser el referente de las que se elaboren en cada una de las
aulas, entre el equipo docente y los alumnos, usuarios de ese aula. 
  
 Como principio se ha de respetar el derecho de los demás a trabajar, evitando comportamientos que
perjudiquen al resto de compañeros y a los profesores, teniendo en cuenta, entre otras, las
siguientes normas: 

El alumnado debe asistir a clase con puntualidad y debidamente uniformado, o vestido
adecuadamente si el uniforme no es obligatorio, con los materiales necesarios y la agenda
escolar disponibles. 
El profesor es el responsable del desarrollo de cada período lectivo y la persona que ostenta
la autoridad en primera instancia. Por tanto, el alumno LE DEBE respeto y obediencia. En caso de
desobediencia el alumno debe estar dispuesto al diálogo con el profesor. 
El alumnado no puede abandonar el aula sin permiso del profesor, tampoco entre clase y clase.
solo se sale para cambiar de aula, ir al recreo o marchar a casa finalizado el período lectivo,
excepto por indicación del profesorado o por causas de fuerza mayor debidamente justificadas. 
En materias optativas, el alumnado permanecerá en clase hasta que el profesor lo recoja en el
aula. 
Los alumnos deben mantener el aula limpia y respetarán el material en todo momento. Cuando se
produzcan roturas o destrozos dentro del aula, los alumnos del grupo serán responsables de
los desperfectos. 
Si los alumnos quieren entrar en una clase, una vez empezada ésta, deben llamar primero a la
puerta, y después, pedir permiso para entrar y hacerlo con corrección. 
Los alumnos deben ocupar el lugar que el tutor o el profesor les haya asignado y no podrán
levantarse sin permiso del profesor. Si se cambiase la colocación de las mesas y las sillas para
una determinada actividad, éstas serán colocadas al finalizar la misma, tal y como estaban. 
Los alumnos deben permanecer sentados con corrección en las sillas, y en ningún caso
balancease sobre ellas o sentarse en las mesas. 
Las ventanas sólo podrán abrirse con permiso del profesor. Los alumnos no podrán asomarse ni
arrojar objetos. 
Una vez iniciada la clase, en la mesa solo podrá haber materiales propios de la asignatura
impartida. En caso contrario, el profesor podrá requisar el material al alumno, y ponerlo en
conocimiento del responsable de Convivencia y Disciplina. 
No se podrán utilizar móviles dentro del aula, salvo por indicación del profesorado, por lo que
deben estar guardados y desconectados en las mochilas. En el caso de no respetar esta norma, el
profesor podrá requisar el teléfono y depositarlo en Dirección Técnica y no le será devuelto al
alumno, o a sus padres, hasta que se reúna la dirección del centro con la familia. En el caso de
que el alumno se niegue a depositarlo en Dirección Técnica se avisará a los padres y se aplicará
la sanción correspondiente. En ningún caso se podrán hacer fotografías ni grabaciones de voz o
de imágenes en el centro que no correspondan a un trabajo designado por el profesorado. 
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Los alumnos deben respetar al resto de compañeros, evitando los insultos, los malos gestos, la
violencia y las actitudes sexistas, racistas o cualquier otro tipo de discriminación. 
Mientras otra persona esté hablando se debe guardar silencio y esperar a que termine. el
alumnado no podrá interrumpir las explicaciones del profesor o de alguno de sus compañeros, ni
con comentarios, ni con conductas que distraigan, NI CON expresiones o gestos de mal gusto. Para
poder intervenir deberá esperar el turno de palabra que será administrado por el profesor y
deberá acatar las indicaciones a este respecto a las normas específicas. 
Cuando falte el profesor correspondiente, los alumnos seguirán las indicaciones del profesor de
guardia. 
En el desarrollo de pruebas escritas individuales no se debe copiar ni hacer preguntas a los
compañeros. 
Los alumnos colaborarán en la realización de trabajos en grupo, por lo que deben ser
responsables asumiendo el trabajo asignado y realizando las tareas propias, para evitar que el
resto del grupo tenga que asumirlas. Además, prestarán ayuda al resto de los compañeros del
grupo, sin acaparar el protagonismo. 
LOS ALUMNOS NO PUEDEN salir del recinto escolar durante el período lectivo, excepto 4º y
Bachillerato, que lo podrán hacer exclusivamente durante el periodo de recreo. 

Los alumnos, como parte de una comunidad de personas que conviven diariamente EN EL COLEGIO
EPISCOPAL SAGRADA FAMILIA, tienen la obligación de no callar ante situaciones negativas que afecten a
otros compañeros, para así ayudar a la solución de los problemas y contribuir a que otros
compañeros no los sufran. Esto exige que cada alumno INFORME DE LAS SITUACIONES QUE ATENTEN CONTRA
LA CONVIVENCIA A TRAVÉS DE ALGUNO DE LOS SIGUIENTES CANALES:

aL PROFESOR MÁS CERCANO O A LOS PROFESORES RESPONSABLES DE LA UNIDAD DE DETECCIÓN
CORRESPONDIENTE; sabiendo que éstos garantizan el anonimato de quien comunique tales
situaciones. 
A TRAVÉS DEL buzón “Por ti, voces Valientes”  QUE SE ENCUENTRA EN LA SECRETARÍA DEL CENTRO.
A TRAVÉS DEL correo electrónico porti@safasi.com.

Los alumnos no deben asumir solos la responsabilidad de ayudar a otro compañero en una situación
problemática, pero sí asumen la responsabilidad de buscar ayuda del profesor más cercano. 
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